
CON RECURSO   
 
Opción por Readmisión.- 
 
5.- Art. 111.1 a) LPL .-Con independencia de quien anuncie el Recurso, si  
se optó por la readmisión se remite a la Ejecución Provisional de los Arts. 295 y 
296 LPL.-El empresario debe abonar al actor los Salarios de Sustanciación 
durante todo el tiempo que dure el recurso, con o sin prestación de 
servicios, a opción del empresario.- Pudiéndose decretar la ejecución 
Provisional de esos Salarios de Sustanciación, mediante ejecución del 
salario por vía de apremio de cantidades de 6 en 6 meses ( más intereses de 
ejecución y costas).- 
 
 
Opción por Indemnización 
 
6.- Art. 111. 1 b) LPL .- Si optó por la Indemnización No hay Ejecución 
Provisional del art. 295 LPL.- El trabajador pasa a situación de Desempleo 
Forzoso durante  el tiempo que dure el Recurso, 
 


